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En atención a los memoriales que anteceden, por un lado, se le pone de 

presente a la apoderada de la parte actora que, conforme a lo dispuesto 

por auto del 2 de mayo de los corrientes, el Despacho ya había precedido 

a comunicar el nombramiento como partidores a los auxiliares de la justicia 

designados para tal efecto.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta que de los auxiliares designados, el Dr. 

CARLOS ANDRÉS BOTERO CADAVID, fue quien primero aceptó su 

designación, se confirma la misma y se le concede el término de sesenta 

(60) días para presentar el trabajo partitivo y adjudicativo. Para tal efecto 

se ordena que, a través de secretaria se comparta el enlace electrónico 

para acceder al expediente con el fin de realizar la labor encomendada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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